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Declarar desierto el expediente de contratación de Servicio municipal de grúa para retirada 
de vehículos de la vía pública, depósito y su custodia en el municipio de San Pedro del 
Pinatar, mediante procedimiento negociado sin publicidad, debido a que dentro del plazo 
legalmente establecido de presentación de ofertas, no se ha recibido ninguna propuesta.

Aprobar la nueva tramitación del expediente del servicio municipal de grúa para retirada de 
vehículos de la vía pública, depósito y su custodia, manteniendo los informes, providencias, 
pliegos, propuestas y condiciones que lo conforman y que fueron aprobados por la Junta de 
Gobierno Local en la sesión celebrada el 23 de marzo de 2023. El importe anual supone un 
total de 44.000,00 € IVA incluido, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 
La duración del contrato será de dos años con posibilidad de dos prórrogas anuales, y 
comenzará al día siguiente de su formalización. 
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